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APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE GENDARMERÍA DE CHILE Y DEMRE 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 01749 

Santiago, 11 de octubre de 2023. 

 

 

VISTOS: Lo establecido en D.F.L. Nº 3 de 2006, del Ministerio de Educación; el D.U. N° 

0024623 de 2017, D.U. N°007732, de 1996 y en la resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría 

General de la República. 

CONSIDERANDO:  

1.- Que, el DEMRE tiene como misión reflexionar, proponer e implementar soluciones de 

carácter nacional y público para la admisión a la educación superior.  

2.- Que, Gendarmería es un servicio público, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, que tiene por finalidad atender, vigilar y contribuir a la reinserción social de las 

personas privadas de libertad y cumplir las demás funciones que le señale la ley, tiene por 

misión contribuir a una sociedad más segura, proporcionando a las personas que se encuentran 

bajo su custodia un trato digno, acorde a su calidad de personas que se encuentran bajo su 

custodia un trato digno, acorde a su calidad de personas humana y desarrollando programas 

de reinserción social que tiendan a disminuir las probabilidades de reincidencia delictual. 

3.- Que, DEMRE y gendarmería, comparten la idea que la educación superior es un derecho, 

que debe estar al alcance de todas las personas, de acuerdo a sus capacidades y méritos. No 

pudiendo haber discriminaciones arbitrarias para que las personas puedan desarrollar sus 

talentos en este ámbito, en este sentido la condición de estar privado o privada de libertad, no 

deben ser un impedimento para participar en los procesos de admisión universitaria. 

4.- Que, se hace necesario la realización de acciones específicas, con el fin de que las personas 

privadas de libertad, que voluntariamente deseen rendir la Prueba de Acceso a la Educación 

Superior (PAES), puedan hacerlo en los Establecimientos Penitenciarios habilitados para dichos 

fines. 

5.- Que, es necesario que estás acciones específicas queden reguladas en un convenio entre 

ambas instituciones. 

6.- Que, el convenio suscrito no involucra aspectos económicos o presupuestarios.   

RESUELVO: 

Artículo único. -  Apruébese el Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 01 de agosto 

de 2023, entre la Universidad de Chile, representado por el Vicerrector de Asuntos Académicos, 

Sr. Claudio Pastenes Villarreal, y la Gendarmería de Chile, representado por su Director 

Nacional, Sr. Sebastián Urra Palma, cuyo texto íntegro se inserta a continuación: 
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La personería del Vicerrector de Asuntos Académicos de la Universidad de Chile, don 

Claudio Pastenes Villarreal, consta en el D.U. N°309/249/2022, de 2022, en relación 

con el D.U. N° 007732, de 1996. 

 

El presente convenio se suscribe en 4 ejemplares de igual tenor y fecha, quedando 

dos en poder de la Universidad y dos en poder de Gendarmería. 

 

 

Hay firma de don Sebastián Urra Palma y de don Claudio Pastenes V. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

 

 

 

 

 

 

 

 CLAUDIO PASTENES V. 
Vicerrector de Asuntos Académicos 

 
 
 
 
 
 
 
Distribución: 
1.- Contraloría Universitaria 
2.- Vicerrectoría de Asuntos Académicos 
3.- DEMRE 
4.- Oficina de Partes 
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